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Panamá, 25 de septiembre de 2024
Nota C-208-24

Licenciado
Moises Barlett Quiel
Barlett Quiel Abogados
Ciudad

Ref.: Limitantes para que un Diputado de la nación, ejeza la profesión de piloto profesional de aeronaves
para empresas comerciales privadas, de manera simultánea,

Licenciado Barlett:

'..,acudmos a su desp acho, de nanera puntual, para conocer si existen limitantes para
que un diputado de la nación, ejerza la profes¡ón de piloto profesional de aéreo naves
para enprcsas conerciales pivadas, de nanera sinultánea, durante el quinquenio paa
el cual fue electo parc desenpeñar el cargo de diputado.

La consu/la tiene senttdo, habida cuenta que, por nomat¡vas rcgulatotias, nac¡onales e
¡ntemac¡onales, /os p,lotos de av¡ac¡ón deben cunplir con hoÍas vuelo al n.x, para
mantener la vigencia acfiva de esta profesión. De esto brta 6ic) pa e relevante de la
seguridad de la aercnavegac¡ón, puesto que, al no cunpli con las horcs de vuelo
durante periodos prolongados, el piloto deberá ¡n¡ciar con las capac¡tac¡ones,
evaluaciones y rutinas e gidas (horas vuelos) para volver a estar habil¡tado paru votar
aeronaves pñvadas y comerciales.

En uanto al Órgano Leg¡stativo, con arrcglo a lo establec¡do por et Títuto V de ta
Constitución Polftica de la República de Panamá, los diputados de la nación, tienen
funciones legislat¡vas, admin¡strutivas y judic¡ales, (añ. 1Sg, 160, 161), lo que imptica
tareas y compronisos legj§/ativos en comMones, plenario, ad¡v¡dades de coordinación
an entidades y funcionaios públicos.

Empero, lo anteiot, el aftículo 156 de la Caúa Magna, estabtece tinitaciones y
compatibilidades específrcas para cuando los D¡putados se encuentren ejerciendo el
cargo,'

Esta Procuraduria debe inicialmente señalarle, que el artículo 2 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, señala
que sus actuaciones 

-...se 
exfiende n al ánbito juridico adninistrat¡vo det Estado, excluyendo las funciones

iurisdiccionales, legislativas y en general, las competenclas especia/es qu e tengan otros organismos of¡ciale§' ,
condición excepcional que se confgura en el caso que ocupa a este Despachó; toda vez que lo solicitado en
esta ocasiÓn y lérmrnos requeridos, guarda relación con un análisis del alcance de normas constilucionales,
por lo que entrar a conocer respecto del mismo, podria implicar el rebasar los límites impuestos en la Ley, y

Por este medio se da respuesta a su escrito fechado 6 de septiembre de 2024, mediante el cual formula la
sigu¡enle consulta:
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constitu¡r un pronunciamiento prejudicial en tomo a materias cuya competencia corresponde exclusivamente
a la Corte Suprema de Justicia, conforme lo expuesto en el articulo 206 de la Constitución Politica.

Aunado a ello, conforme el numeral 1 del artículo 6 de la citada Ley N0.38 de 2000, corresponde a esta
Procuraduria "servrr de consejera juridica a /os servldores pú blicos administrativos que consultaren su parecer
respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso concreto" ,

presupuestos, que tampoco se ajuslan a esta acción particular.

En consecuencia, bajo estas restricc¡ones de ley, no es dable a este Despacho, emitir un pronunciamiento de
fondo, en cuanto a las intenogantes planteadas; no obstante, en esta ocasión se le brindará el presente
razonamiento orientativo; aclarando que el mismo, no constituye un pronunciamiento de fondo o un crilerio
juridico concluyente que determine una posición vinculante.

l. De las lncompatibilidades Parlamentarias

A. Constitución Política de Panamá.

La Carta Fundamental, en sus artículos 156, 158 y 303, relevantes a esla consulta, establecen

"Atticulo 156. Los Diputados pr¡ncipales y suplentes, cuando estos últ¡mos estén
ejerciendo el cargo, no Ndrán aceptar ningún empl€o púbtico remunerado. Si lo
hic¡eren, se Noduc¡rá la vacante absolLrta del cargo de Diputado principat o suplente,
segrin sea e/ caso, Se excepfúan /os no nbramíentos de Min¡stro, Viceministto, Directot
General o Gerente de entidades autónonas o semiautónomas y Agentes Diptomáticos,
cuya aceptación sólo produce vacante transttoia por elt¡empo en que se desempeñe el
cargo. El ejercic¡o de los cargos de naestro o profesor en centros de educación o.Íicial o
pañiculat es cünpatible con la calidad de Diputado.'
(Lo resaltado es del Despacho)

'Atticulo 158. Los Diputados no podrán hacet W sí mismos, ni pot interpuestas
personas, contrato alguno con órganos del Estado o con ínstituc¡ones o enpresas
vinculadas a este, ni adn¡tt de nadie poder para gest¡onar negoclos anfe esos órganos,
,ínstrtuclones o empresas.

Quedan exceptuados /os casos srguienfes

1. Cuando el Diputado hace uso personal o profesionalde se¡wbios públicos o
efeclúe operaciones cofiíentes de la misma indote con ¡nst¡tuc¡ones o empresas
vinculadas al Estado.

2. Cuando se trate de contratos con cualesquiera de tos órganos o ent¡dades
menc¡onados en este a¡tículo, nediante licitación , por soc¡edades que no tengan
el carácter de anonimas y de /as cuales sea socio un Diputado, sienpre que ta
pa¡tic¡pac¡ón de esfe en aquellas sea de fecha anterior a su elección para el
cargo,

3. Cuando, mediante l¡citación o sin ella, celebran contratos con tales órganos o
enridades, sociedádes anónimas de las cuates no peftenezca un total de nás de
ve¡nte por c¡ento de acciones del capital social, a uno o más Diputados.4. Cuando elDiputado actúe en ekrcic¡o de ta profesión de abogado ante elórgano
Judicial, fuera del peiodo de sesiones o dentro de este nediante licenc¡a
concedida pu el Pleno de la Asamblea Nacionat.

(Lo resaltado es del Despacho)
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'Artículo 303. Los servidores públicos no podán percibh dos o más sue/dos pagados
por el Estado, salvo los casos espec/a/es que deternine la Ley, ni desenpeñar puestos
con jornades simultáneas de trabejo.

Las jubilaciones de /os servldores púóllcos se fundarán en estudios actuariales y
propotciones presupuestat¡as razonables.'
(Lo resaltado es del Despacho)

En este sentido, se observa q ue el articulo 156 constitucional contiene la prohibición de doble remuneración
por parte del Estado, al disponer que los Diputados (y sus Suplenfes cuando estén en ejercicio det cargo
principall no podrán aceptar otro empleo público remunerado, y que de hacerlo se producirá la vacanle
absoluta del cargo de Diputado.

Por su parte, el artículo 158 ibidem, delimita los actos o actuac¡ones cuya realización o ejecutoria resulta
incompatible con la función de 0iputado, en razón del potencial surgimiento de un posible conflicto entre el
interés público y el interés privado o personal. En general, los actos de contratación pública están vedados a
todo Diputado, sean estos realizados en forma dkecta o indirecta. No podrán suscribir contratos con ningún
Órgano del Estado, ni inst¡tuciones o empresas vinculadas a éste, sálvo que cumpla con las excepcioñes
específicas dictadas en este mismo articulo de la Carta Magna,

Ahora bien, el articulo 303 ibidem, refiriéndose a los servidores públicos, reitera la prqhibición de doble
remuneración oor parle del Estado, con las excepciones que establezca la Ley, y añade la prohibición de
desem ar ouestos con iornadas simultáneas de trabaio.

B. Reglamento Orgánico del Régimen lnterno de la Asamblea Nacionat,

'Attículo 224. Licenclas. Iodo Diputado o Diputada Pñncipal puede solicitar
licencia para separarce teJ/nponlmenfp de sus funciones, ned¡ante conun¡cación
escr¡ta diig¡da a la Secretar¡a Genera[ y esta lo comunicará a las Comisiones o a quien
corresponda. En estos casos, será reenplazado por su Sup/enfe,

Cada vez que un Diputado o Diputada Suplente tenga que cumplit con sus
responsablrdades /eg ales y constitucionales cono Diputado o D¡púada de ta República,
comun¡cañ a su empleadü que se acwrá a l¡cencia.

Los D¡putados o Diputadas Suplentes devengaÉn una d¡eta y los emolunentos que
setán determinados por la Dirediva de la Asamblea Nacional, que no serán infeiores a
los de la vigencia fiscal anteñor.'
(Lo resaltado es del Despacho)

El articulo 224 del Texto Único1 de la Ley N0.49 de 19842, permite que los Diputados o Diputadas se acojan
a licencia y se separen lemporalmente de sus funciones.

C. Corte Suprema de Justicia de Panamá.

En torno a la incompatibilidad palamentaria, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de Panamá, en fallo de
28 de mayo de 2014, ha manifestado que uno de los objetivos primordiales de esta institución jurídica es

r Publicado en la Gaceta oficial N0,2647&D de 24 de febrero de 2010.
2.Ley No 49 de 4 de diciembre de 1984, 'Por la cual se dicta el Reglamento Orgán¡co del Régimen lnterno de la Asamblea
Nac¡onal". Publ¡cada en la Gaceta Oficial N0.20198 de S de diciem-bre de 19g4l
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"ev¡tar que los representantes populares distraigan su atención en otras ocupaciones alenas a su cargo",
conforme se hanscribe a continuación:

"Para entender la sttuación jurídica de.... debenos refeirnos a lo que la dactina
denon¡na 'INCOMPATIBILIDADES PARLAMENTARIAS', que ha sido definida como
una institución que üúibe a Diputados y Senadores dunnte al peúodo de su
encargo, el desenof,ño de ninguna otta lunción o empleo a la vez. Los objetivw
prinordiales de las inconpatib¡l¡dades parlanentaias son: garantizar el cumplimiento
del prínc¡p¡o de la divis¡ón de poderes, asegurar y presevar la independencia y control
político que el legislativo ejetce sobre el ejecutivo, y evitar que los repiese,farfes
populares distraigan su etención en otres ocupaciones ajenas e su cargo.

lgualmente se conceptúa como el ¡mped¡nenlo de ejercer cieñas oupaciones al nisno
t¡enpo que el nandato parlanentaño, y se clasifican en inconpat¡b¡lidades con
funciones:
1. Gubernamentales;
2. M¡nisteñal;

3. Judic¡al;
4. Con otros mandos electivos;
5. Con empleos p/iyados.

Las incompatibilidades parlanentarias o legislat¡vas son establecidas por el
ordenaniento p$¡tivo, principalnente en la Constituc¡ón, aunque tanbién en la
leg¡slac¡ón elecloral, las leyes ügán¡cas y los reglamentos de los órganos teg¡stativos.
Estas incom@tibil¡dades treen como consecuenc,a ,a neces idad del legislador de
oplat por uno u ofio cergo.

Anahzando el derecho comparado, obseryamos que en Méxtco tas ¡ncompat¡b¡tidades
pañanentarias están consignadas en los añiwlos 62 y 125 de la Constttución pol¡t¡ca

vigente, y constituyen los impedinentos que tierten tos diputados y senadores en e/
ejercic¡o de sus func¡ones para ejercet otro cargo público det Estado o de ta Federac¡on
remunerado, sin licenc¡a prcv¡a de la Cánara respectiva, o en cáso gue esfé en receso
el Congreso, de la Conisión Permanente,

Se ha deterninado en esfe pais, que si so otorga una licencia üevie at parlanenterio
que la solicila, esta ta rf,rmite de¡ su catgo temporulmente y ocupat et otto, con
lo cuel se obliga el diputedo o senador a optar pü uno u otro ernpteo. Sl se
¡ncumple el requis¡to de solic¡tar la l¡cenc¡a prcv¡a, se sancionará con la pédida de la
cond¡ción de Parlamentaio. Se desprende que tanto el diputado como et senador -
princ¡pal o el suplente - una vez solicitan la ticencia previa, que le es concedida pot un
t¡empo ¡ndefin¡do, quedan separados pero de maneratemporaly, además, no d¡sfrutarán
de las prenogativas parlanentaias. En cualquier momento pueden volver a ocupar su
escaño y nuevamente gozar de las prerrcgafivas. Sl e/ /egls/ado r se separa del cargo,
no tendrá cono piv¡leg¡o la inv¡olabilidad por las op¡n¡ones ni tanpoco protecciói si
coñete un delito.

En nuestro país, adveiinos que el anicuto 1 56 de nuestra Constitución polít¡ca instituye
la incompat¡bil¡dad parlanentaria, cuando señala:

'Att¡culo 156 CN: Los Dipdadu Princ¡pates o sup/enles, cuando estos últinos
estén ejerciendo el cargo, no podtán aceptar ningún empteo público remunerado.
Sí lo hicieren, se produchá la vacante absotuta del cargo de Diputado principal o
suplente, según sea e/ caso. Se exceptúan los nombraniéntos ¿á U¡ni¡tro
V¡cem¡nistro, Diector Generat o Gerente de entidades autonomas y



Nota C-208-24
Página No.5

Seniautónomas y Agentes Diplomáticos, cuya aceptación solo produce vacante
transitü¡a por eltiempo que se dxenpeñe el cargo'...

Esta norna const tucionál es peñeccionada en el Reglamento Orgánico del Régimen
lntemo de la Asanblea Nacional, espec¡frcamente de lo relacionado con las
drsposlclones sobre el funcionamiento de la Asamblea (Titulo Xlll), que en su a ículo
224, establece:

"4rtículo 224: L¡cenctas. Todo D¡putado o Diputada Príncipal puede sol¡c¡tar
l¡cenc¡a para separafse temporclnente de sus funciones, nediante
comunicación esüita diigida a la Seqetada General, y esto lo comun¡caÉ a las
Comisiones o a quien conxponda. En esros casos será reemplazado pü su
Suplente'.

Adicional a esfa d,'spos,b,on, se adv¡ene el añículo 195 del Reglanento de
Administración de Recursos Humanos de dicho órgano del Estado, que establece:

'Attículo 195. Se concederá licenc¡a s,n sue/dor
1. Para asunir un cargo de elección popular.

2. Para asumk un cargo de l¡bre nombramíento y remoción.
3. Pot estudio.
4. Por asunto personal.

Los ca¡gos de elección popula se regirán de acuerdo con lo dispuesto por la
legisl acion especial vigente'.

.,.' (Lo resaltado es del Despacho)

De este fallo se desprende la posible exislencia de incompatibilidad legislativa con el ejercicio de funciones
privadas, y en jornadas laborales simultáneas a la del cargo parlamentario, a f¡n de concentrar la atención del
Diputado en los temas de interés nacional para los cuales resultó electo. Destacando, no obstante, que el
Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional contempla que el Diputado o Diputada
puede sol¡citar licencia para separarse temporalmente del puesto público, la cual podria darse sin sueldo para
atender asuntos personales, según el artículo 'lg5 del Reglamento de Administración de Recursos Humanos3
de la Asamblea Nacional.

Atentamente,

Procurador de la Administración

RGM/drc
c-181-24

3 httpsr¡rvww.asamblea.gob.pa/Uploads/Transparencia/ArticulolTerciario/1/articulo 1_0.pdf
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De esta manera damos respuesta al contenido de su nota; reiterando que la orientación aquí brindada, no
constituye un pronunciam¡ento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición v¡nculante, para
esta Procuraduría.


